
de la Ley 152/1003, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de 27 de marzo de 1385, de este Mi­
nisterio, se otorgan a la Empresa «Antonio Heras Arazo», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
.del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ­
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri­
mera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualesquiera de las obliga­
ciones que asume la Empresa beneficiar.a dará lugar a la pri­
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi­
nisterio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1983 —P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se­
villa Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

11529 ORDEN de 1 de marzo de 1983 por la que se 
concede a la Empresa «Nacional de Fertilizantes, 
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales que es­
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre 
industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener­
gía de 12 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de septiembre), por la que se declara a la «Empresa Nacional 
de Fertilizantes, S. A.», comprendida en el sector industrial de 
producción de fracciones petrolíferas ligeras y de fabricación 
de productos químicos derivados de hidrocarburos al amparo del 
Real Decreto 1866/1980, de 6 de junio, para llevar a cabo las 
plantas industriales que a continuación se relacionan:

a) En Avilés (Oviedo), por la ampliación de su industria de 
producción de amoniaco de 25.000 toneiadas, con lo que la 
capacidad de producc.ón anual resultante será de 90.000 tonela­
das anuales.

b) En Cartagena (Murcia), por la reestructuración de su 
industria de producción de amoniaco mediante la sustitución de 
235.000 toneladas anuales de nafta por gas natural.

c) En Puertollano (Ciudad Real), por la reestructuración 
de su industria de producción de amoniaco mediante la sustitu­
ción de 170.500 toneladas anuales de nafta y 20.000 toneladas 
anuales de fuel-oil por gas natural.

d) En Puentes de García Rodríguez (La Coruña), por la 
reestructuración de su industria de producción de ácido nítrico 
consistente en la instalación de un turboalternador que permi­
tirá el ahorro de 2.200 toneladas anuales de fuel-oil.

Dicho programa de inversiones ha sido aprobado por Re­
solución de 7 de mayo de 1882, por la Dirección General de 
Industrias Químicas. Textiles y Farmacéuticas y habrá de que­
dar term*nado en 31 de diciembre de 1984,

Este Ministerio, a propuesta de ' la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, el articulo B.° dei Real 
Decreto 1605/1980, de 6 de junio y el artículo único del Real 
Decreto 4063/1982, de 22 de diciembre, que modifica el últ.mo 
párrafo del punto dos del artículo 4.° del Real Decreto 1065/ 
1980, de-6 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, y a las especificas que se derivan de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre y el Procedimiento señalado en la 
Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1965, se conceden 
a la «Empresa Nacional de Fertilizantes, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del OS por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España, hasta el 31 de di­
ciembre de 1983.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el tráfico de las Empresas que graven los 
materiales y productos, que no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de produc­
ción nacional, durante un período de cinco años.

El plazo de disfrute de los beneficios A) y B) anteriores, se 
iniciará en la fecha de publicación de esta Orden o en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligar 
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. 
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1983,—P. D, (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Víctor Se­
villa Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 21 de abril de 1983

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

11530 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la Dele­
gación del Gobierno en la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, por la que se hace público el acuerdo 
adoptado con fecha 9 de febrero de 1983 por el 
Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordina­
ción del Area Metropolitana de Madrid, relativo 
a proyecto de delimitación del suelo y cuadro de 
precios máximos y mínimos del polígono «Actua­
ción Orcasitas-Villaverde», en Madrid.

limo. Sr.: En sesión celebrada el día 9 de febrero de 1983, 
por el Pleno de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana do Madrid se adoptó, entre otros, el


